
   

 

JJRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - 

Cesionaria AECSA S.A. 
DEMANDADO: TEÓFILO DÍAZ PULIDO 
 
RADICADO:  25-290-31-03-002-2019-00236-00 
 
Téngase por notificado a demandado Teófilo Díaz Pulido en la forma prevista por 
Artículo 8 del DL/820/2020, y quien en la oportunidad para ejercer su derecho a la 
defensa guardó silencio.  
 
Integrado el contradictorio en el presente asunto acumulado y agotado el trámite 
legalmente previsto para esta instancia, sin ninguna irregularidad y no observándose 
causal de invalidación de lo actuado, procede este despacho a emitir la decisión 
correspondiente de acuerdo a las siguientes: 
 

Consideraciones: 
 

Que este Despacho, mediante auto de fecha dos (02) de septiembre de 2019, libró 
orden de pago a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A, y en contra 
de Teófilo Díaz Pulido, el mismo fue objeto de corrección por auto del 19 febrero de 
2020, y que mediante auto de 26 de abril de 2022 acepto e impartió aprobación de 
la cesión del crédito realizada Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., en 
favor de AECSA S.A. antes Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
 
Dichos autos fueron notificados a la parte demandada conforme los lineamientos 
previstos en el Artículo 8º del Decreto Legislativo 806/2020, y dentro de la 
oportunidad legal, la parte ejecutada guardó silencio. 
 
Toda vez, que a este asunto se le viene dando el trámite previsto en el estatuto 
procesal civil, para este tipo de conflictos y la relación crediticia existente entre las 
partes, les otorga la legitimación suficiente. 
 
Como quiera que dentro de la oportunidad prevista por el ordenamiento adjetivo civil 
el demandado no compareció, se tiene como consecuencia procesal, la no 
contestación de la demanda. 
 
Establece el inciso segundo del Artículo 440 del C.G.P., que indica que, si no se 
proponen excepciones en tiempo, el Juez por medio de auto que no admite recurso, 
ordenará el remate y el avalúo de los bienes cautelados. 
 
De conformidad con lo antes anotado, por encontrar en el presente caso las 
circunstancias fácticas previstas en la norma, el Despacho ordenará seguir adelante 
con la ejecución. Por lo anteriormente expuesto y no existiendo causal de nulidad 
que invalide lo actuado el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  

 



   

 

   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 
mandamiento de pago de fecha dos (02) de septiembre de 2019, a favor de AECSA 
S.A. cesionaria de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., y en contra de 
Teófilo Díaz Pulido. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, en los términos del art. 446 del C.G.P., 
preséntese la liquidación del crédito por cualquiera de las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes que se encuentren 
embargados y de los que posteriormente se embarguen que sean de propiedad del 
ejecutado, para que con su producto se pague al ejecutante el valor de su crédito, 
intereses y costas del presente proceso.  
 
CUARTO. CONDENAR en costas procesales, a la parte demandada y en favor de la 
parte demandante. Se fijan como agencias en derecho, de esta instancia, la suma 
de $4.051.880,19. Por secretaría y en su oportunidad liquídense.  
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
(2/2)  
 

Auto notificado por estado del 28 de junio de 2022 
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